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PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD E INFORMALIDAD DE PROCESO DE TUTELA-Deberes del juez de 

tutela como garante de derechos fundamentales y debido proceso  

 

En primer lugar, la informalidad que caracteriza el trámite de la tutela no puede implicar el 

quebrantamiento del debido proceso al que están sometidas las actuaciones judiciales y 

administrativas por expreso mandato superior (art. 29 C.P.), en cuyo contenido constitucionalmente 

protegido se incorporan los derechos de defensa y contradicción. En segundo lugar, el juez de tutela 

tiene amplias facultades oficiosas que debe asumir de forma activa para brindar una adecuada 

protección a los derechos constitucionales presuntamente vulnerados, amparando las garantías 

necesarias a las partes implicadas en el litigio y a los terceros con interés en el proceso. Es decir, le 

corresponde la debida integración del contradictorio, con el fin de salvaguardar el derecho fundamental 

al debido proceso, lo cual se concreta en la aplicación de los principios de informalidad y oficiosidad, 

dado que “[e]l contenido del fallo no puede ser inhibitorio”. En tercer lugar, el juez constitucional, como 

director del proceso, está obligado a integrar debidamente el contradictorio, “vinculando al trámite a 

aquellas personas naturales o jurídicas que puedan estar comprometidas en la afectación 

iusfundamental y en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, o que puedan resultar 

afectadas por las decisiones que adopte el juez constitucional, para que en ejercicio de la garantía 

consagrada en el artículo 29 superior, puedan intervenir en el trámite, pronunciarse sobre las 

pretensiones de la demanda, aportar y solicitar las pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer 

uso de los medios de defensa y contradicción que ofrece el ordenamiento jurídico”. Por último, si bien 

es cierto que al accionante le corresponde indicar cuál es la autoridad o el particular que ha provocado 

la vulneración de los derechos fundamentales que reclama, esto no imposibilita al juez, para que en 

virtud del principio de oficiosidad, vincule una parte o un tercero con interés legítimo en el resultado 

del proceso, pues se trata de una actuación que en últimas, está encaminada a garantizar el derecho 

fundamental al debido proceso.  

 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES-

Determinación del derecho a la vivienda digna como fundamental  

 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Procedencia de tutela como mecanismo de protección 

cuando adquiere rango fundamental/DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Procedencia de la acción de 

tutela cuando se trate de sujetos de especial protección  
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Para la Corte, la noción de vivienda digna incluye contar con un lugar propio o ajeno, que le posibilite a 

la persona desarrollarse en unas condiciones mínimas de dignidad y seguridad, así como le permita 

satisfacer su proyecto autónomo de vida. Por lo tanto, una “vivienda digna” debe contar con 

condiciones adecuadas que no pongan en peligro la vida y la integridad física de sus ocupantes, pues 

ella además de ser un refugio para las inclemencias externas, es el lugar donde se desarrolla gran parte 

de la vida de las personas que la ocupan, por lo que “adquiere importancia en la realización de la 

dignidad del ser humano”. De esta forma, la Corte ha insistido en múltiples ocasiones en que la vivienda 

apropiada registra máxima trascendencia para la realización de la dignidad del ser humano. En ese 

orden de ideas, la Corte igualmente ha reiterado que es necesario priorizar la garantía del derecho a la 

vivienda digna a los grupos más vulnerables de la sociedad que viven en condiciones de precariedad 

material. Ese criterio de prioridad, indica que las autoridades y los particulares se obligan a cumplir con 

el deber de solidaridad que se traduce en dispensar atención y consideración especial a las personas 

que esta Corporación ha reconocido como particularmente vulnerables  

 

DEBER DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE REUBICAR A LAS PERSONAS ASENTADAS 

EN ZONAS DE ALTO RIESGO NO MITIGABLE POR REMOCION DE MASA-Garantía de acceder a una 

vivienda digna  

 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Vulneración por no adoptar medidas adecuadas y necesarias 

para cumplir efectivamente el programa de reubicación  

 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD-Juez debe vincular a la parte o a tercero con interés legítimo en el 

resultado del proceso  

 

El Juez Municipal, concluyó que en el caso concreto era imposible corregir los yerros en que incurrió el 

accionante al no vincular a las entidades competentes sino al Municipio de Medellín para efectos de 

obtener los beneficios del subsidio de arrendamiento temporal y por lo tanto “le asiste la razón al ente 

accionado” en cuanto a que no podía el juez “emitir una orden en su contra respecto de la pretensión 

del accionante”, motivo por el cual declaró la falta de legitimación en la causa por pasiva del Municipio 

de Medellín. Para la Sala una decisión de esta naturaleza es inaceptable, toda vez, que el juez de tutela 

había podido vincular a las entidades responsables de la política de vivienda de interés social de 

Medellín y promover la práctica de pruebas conducentes a esclarecer los hechos y afirmaciones que 

sustentaron la acción de amparo, para decidir el asunto bajo su conocimiento pues así lo exigía el 

principio de oficiosidad. En consecuencia el juez de tutela se abstuvo injustificadamente no solo de 
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analizar la vulneración de los derechos del accionante sino de conminar a la Alcaldía de Medellín, al 

Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín –ISVIMED-y a la Corporación Ayuda Humanitaria a 

cumplir con las obligaciones de orden constitucional y legal que les competen en materia de protección 

del derecho a la vivienda digna, así como a evitar que situaciones de estas características se vuelvan a 

repetir.  

 

DERECHO DE PETICION Y VIVIENDA DIGNA-Vulneración por autoridades municipales al no dar 

respuesta a solicitud de entrega de solución de vivienda al accionante a quien se realizó demolición 

de su inmueble por estar en zona de alto riesgo  

 

La Administración Municipal no respondió el derecho de petición formulado por el accionante, en el 

que solicitó “comedidamente gestionar de manera urgente todo lo pertinente para que mi solución de 

vivienda se de lo más pronto posible con el fin de restablecer mis derechos fundamentales”. Por lo 

anterior, la Sala considera que la administración municipal vulneró el derecho fundamental de petición, 

al no responder su solicitud tal como lo prevé tanto la Constitución Política (Art. 23 C.P.), el Código 

Contencioso Administrativo (Arts. 5 y ss. C.C.A.) y la jurisprudencia de esta Corporación  

 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Vulneración por autoridades municipales al suspender la 

entrega del subsidio de arrendamiento temporal y negar posibilidad de acceso al subsidio de vivienda 

para reubicación por demolición de inmueble del accionante  

 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA Y REUBICACION EN CASOS DE ZONAS DE ALTO RIESGO-Orden 

a ISVIMED reanude el pago del subsidio de arrendamiento temporal por demolición de inmueble 

propiedad del accionante y se entregue de manera definitiva solución de vivienda 


